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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000132/2018 

 
 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN ANALÍTICOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (2 Lotes) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 19 de diciembre de 2019, convocada para el estudio 
de la documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
ACCENTURE S.L (LOTE 2) para que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
ACCENTURE S.L (LOTE 2) 

 
-En el supuesto de que el currículum identificado como IML – 
CGM corresponda con la denominación “Ingeniero de Machine 
Learning” (por las siglas IML), se indica que el recurso aportado no 
acredita la actividad profesional mínima requerida en los siguientes 
apartados: 

  
• Experiencia de al menos 2 años en proyectos de analítica de 

datos empleando plataformas/frameworks de Machine 
Learning sobre ecosistema Hadoop. 

 
• Experiencia de al menos 1 año en proyectos utilizando 

servicios cognitivos de nube pública. 
  
-En el supuesto de que el currículum identificado como ID – 
CRN corresponda con la denominación “Ingeniero de Datos” (por 
las siglas ID), se indica que el recurso aportado no acredita la 
actividad profesional mínima requerida en los siguientes apartados: 

  
• Experiencia de al menos 3 años en proyectos de desarrollo 

de analítica avanzada manejando herramientas de ingesta, 
productos de ETL y las técnicas de manipulación y consulta 
de datos que proporciona el ecosistema Hadoop (HIVE, Pig, 
Spark-SQL). Utilizando los lenguajes de programación 
Python, Java o Scala, en las partes en las que haya sido 
necesario codificar. 

 
• Experiencia de al menos 2 años en proyectos de analítica 

de datos empleando herramientas de manipulación de 
datos sobre ecosistema Hadoop. 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
59

84
84

03
47

03
53

39
00

Ref: 55/569275.9/19



   
 

2 
 

 
-En la documentación aportada por la empresa en el sobre nº 3, en 
relación con el criterio de adjudicación número 3 sobre valoración 
de las certificaciones técnicas de los miembros del equipo base, se 
informaba de la posesión de certificados de Cloudera por los 
miembros del equipo base propuesto según la siguiente 
distribución: 
  
§ 2 certificaciones CCP Data Engineer 
§ 1 certificación CCA Data Analyst 
§ 1 certificación CCA Spark & Hadoop Dev. 

 
Estos certificados, según se define en la cláusula 1 - apartado 8 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, deben ser 
nominativos de los miembros del equipo base y encontrarse 
vigentes en el momento de la licitación. Se requiere la aportación 
de dichos certificados. 

 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 24 de diciembre de 
2019 para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general) –Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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